
NOTIFICACIÓN DE TRANSFERENCIA 

Quito, D.M., 17 de febrero de 2017 

Señora ! 

María de los Angeles Freire Altamirano 
Gerente General 

BUSINESS MANUFACTURING COMPANY 
DEL ECUADOR S.A. BUSINESSMANUFACT 
Av. República E3-33 y Rumipamba 
Quito, 

Ecuador 

De mi consideración: 

Notifico a usted que de conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías, 
que Juan Carlos Hernández Cerón, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía 

No. 171138144-0, de estado civil casado con la señora María de los Ángeles Freire Altamirano, de 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 170970773-9, con domicilio en El Día 
N37-202 y el Telégrafo, piso 6, departamento 601, por nuestros derechos y por los que 
representamos en la sociedad conyugal que tenemos formada, hemos procedido en esta fecha a 
ceder y transferir ciento setenta y cinco (175) acciones, numeradas del 1226 a la 1400, de la 
compañía BUSINESS MANUFACTURING COMPANY DEL ECUADOR S.A. 
BUSINESSMANUFACT, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
(US$1) cada una, a favor de la señora Mónica Eugenia Altamirano Ulloa, de nacionalidad 
ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía No. 170682393-5, de estado civil divorciada, por 

sus propios y personales derechos. 

Solicito se sirva tomar nota de esta cesión en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 
Asimismo, usted se servirá, de acuerdo con el artículo 21 de la Ley, comunicar a la 
Superintendeneia” de Compañías de esta transferencia de acciones, dentro de los ocho días 
posteriozas a la inscripción: en los libros correspondientes. 

Par. constancia de lo escondo expuesto, firmamos en unidad de acto con la cesionaria. 
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NOTIFICACIÓN DE TRANSFERENCIA 

Quito, D.M., 17 de febrero 2017 

Señora 

María de los Ángeles Freire Altamirano 
Gerente General 

BUSINESS MANUFACTURING COMPANY 
DEL ECUADOR S.A. BUSINESSMANUFACT 
Av. República E3-33 y Rumipamba 

Quito, 
Ecuador 

De mi consideración: 

__Notifico a usted que de conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de 

Compañías, que Juan Manuel Loaiza Freire, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula 

-de ciudadanía No. 171405839-1, de estado civil casado con la señora Silvana Patricia Mateus 

López, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 1711181477, con domicilio 
en Av. Geovanni Calles y Carán. Conjunto Rosales casa 31, Quito — Ecuador, por nuestros 
derechos y por los que representamos en la sociedad conyugal que tenemos formada, hemos 
procedido en esta fecha a ceder y transferir ciento setenta y cinco (175) acciones, numeradas del 
701 a la 875, de la compañía BUSINESS MANUFACTURING COMPANY DEL ECUADOR 
S.A. BUSINESSMANUFACT, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$1) cada una, a favor de la señora Mónica Eugenia Altamirano Ulloa, de 
nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía No. 170682393-5, de estado 
civil divorciada, por sus propios y personales derechos. 

Solicito se sirva tomar nota de esta cesión en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía. Asimismo, usted se servirá, de acuerdo con el artículo 21 de la Ley, comunicar a la 

Superintendencia de Compañías de esta transferencia de acciones, dentro de los ocho días 
posteriores a la inscripción en los libros correspondientes. 

Para constancia de lo anteriormente expuesto, firmamos en unidad de acto con la cesionaria. 

    

Atentamente, 
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Juan Manuela Loaiza Freire Mónica Eugenia Altamirano Ulloa 
Cedente Cesionaria 

Sn 
Silvana Patricia Mateus López 
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